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PIWYECTO DE LEY NUMERO 167 DE 1992 
por la cual se reglamentan la elección y fun
ciones de los Contralores Departamentales y 

Municipales. 

El Congreso de la República, 

DECRETA: 

Articulo 19 Solamente los municipios con 
'población mayor de cien mil (100 . 000) habi
tantes .podrán ejercer su control fiscal por 
medio de un Contralor Municipal o Distrital, 
nombrado por el concejo correspondiente den
tro de las normas establecidas por la Cons• 
titución y la ley. 

Articulo 29 Tod'os los Contralores !Departa
mentales son de elección exclusiva de la 
Asamblea Departamental, de la misma enti
dad territorial, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en el artículo sexto de la .presente 
ley. 

Todos ·los Contralores Municipales son de 
elecdón exclusiva del Concejo Dist1ital o Mu
nicipal de la correspondiente entidad •territo

·rial, cumpliendo con los requisitos estableci
dos en el artículo séptimo de la presente ley. 

Articulo 39 El período de los Contralores 
Departamentales debe 1coincidir extrictamen
te con el del gobernador correspondiente. 

El periodo de los Contralores Distritales o 
Municipales deberá corresponder de manera 
estricta con el del alcalde. 

Articulo 49 Los requisitos para ser elegido 
Contralor Departamental, Distrital o Muni:.. 
cipal están establecijos en el artículo 272 de 
la Constitución Nacional. 

Artículo 59 La sede de la Contraloría De
partamental deberá estar en la capital del 
departamento y adjunta a la goberna-ción ,co
rrespondiente. 

La 1Sede de las Contralorias Distritales o Mu
nicipales estarán en la correspondiente ciu
dad-. 

Artículo 69 Los Contralores Departamenta
les serán elegidos de ternas integradas con 
dos candidatos presentados por el Tribunal 
Supeiior del Distrito Judicial y uno por el 
correspondiente Tribunal de. lo Contenciooo
Administrativo. 

Articulo 79 Los Contralores Municipales y 
DistritaleiS serán elegidos de una terna distri
buida de la siguiente manera: un candidato 
origina:do en el Contralor Departamental; un 
candidato originado en el !Defensor der Pue
blo; y un candidato en el Tribunal Superior 
del Distrito Juáicial. 

Artículo 89 Ningún Contralor Departamen
tal, Distr¡tal o Municipal podrá ser elegido de 
manera directa. 

· 

Articulo 99 En el afio siguiente al venci
miento de su periodo ningún Contralor podrá 
desempeñar cargos administratiivos en ·la en
tidad territorial que le correspondió fiscalizar. 

Art�culo 10. Ningún funcionario de la admi
.nistración pública podrá desempeñar el cargo 
de Contralor si no ·ha renunciado por 'lo me
nos con un año de anticipación a la fecha 
de su elección. 

Quienes hayan ejercido el cargo de Secre
tario de Hacienda Departamental, iDistrital o 
Municipal o el de Tesore110 Municipar no po
drán desempeñar el car.go de Contralor sino 
hasta dos (2) años después 'Cie su retiro. 

Articulo 11. Las funciones de '1os Contralo
res Departamentales y Municipales 1Serán las 
que establece la Constitución y las leyes y 
aquellas que 'las ordenanzas y los acuerdos es
tipulen, con carácter determinado para cada 
lugar. 

Artículo 12. La Asamblea Departamental 
puede admitir las renuncias que presente el 
Contralor y proveer las vacantes defini tiivas 
del cargo, teniendo en cuenta lo establecido 
en la .presente ley. 

Articulo 13. Ninguna Contraloria Departa
mental, Distrital o Municipal .podrá ejercer 
control previo. 

Articulo 14. Las cuentas departamentales, 
distritales o municipales deben estar finiqui
tadas en un plazo no mayor de seis ( 6) meses. 

Articulo 15. •Ell pago por avances presupues
tales será absolutamente prohibido. 

Articulo 1'6. El Contralor Departamental', 
Distrital o Municipal tiene iun plazo máximo 
de· un año para establecer la carrera admi
nistrativa. La provisión de los cargos con pos
terioridad tendrá que ser objeto de concurso. 

Artículo 17. Ningún miembro de una corpo
ración, que haya participado en 'la elección 

de Contralor, podrá ejercer presiones para lo
grar el nombramiento de funcionarios den
tro de la nómina de la correspondiente Con
tralorfa. Quien lo in ten te incurrirá en causal 
de mala conducta. 

Articulo 18. Los Contralores a cualquier ni
vel están impedidos para solicitar cargos pú
blicos ;para terceras personas d,entro de la. 
administración pública. 

Artículo 1'9. El Contralor General de la Re
pública está facultaido para dictar novma.s que 
puedan armonizar el control fiscal a todos los 
niiveles con el visto 'bueno del Consejo de Es
tado. 

Articulo 20. Ningún rfuncionario que haiya. 
desempeñado el cargo de Contralor, a cual
quier nivel, podrá desempeñar otro cargo pú
blico, mientras no cuente con el .finiquito de
finitivo de la Contraloría. 

Articulo 21. El Tribunal Departamental pre
sentará una terna ante la Corte Suprema de 
Justicia cte 1a cual se elegirá el Auditor Vi
gilante de las Contralorías Depa·rtaimentales 
y Municipales. Los 1costos. que implique el 
sostenimiento de dicha dependencia y los 
sueldos y prestaciones de los fiuncionarios 
quedarán incluidos en la partida presupues
ta! correspondiente a la Contraloría. 

Articulo 22. El Auditor Vigilante .presentará 
un informe mensual tanto a. la Asamblea De
partamental como al Tribunal correspon
diente !Sobre la función administratiiva, fisca
liza;dora, la práctica y respeto de la carrera 
administrati:va, y de los demás aspectos que 
la ley y las ordenanzas establezcan en los res
pectivos lugares. · 

Articulo 23. El Auditor Vigilante deberá 
ser nombrado 'durante los primeros sesenta 
(60) días de la gestión del Contralor. Mien
tras tanto continuará en. ejercicio del cargo 
el funcionario que le antecede. 

Será de libre nombramiento y remoción. 
Articulo 24. Para desempeñar el cargo de 

Auditor Vigilante se deberá cumplir con to
dos los requisitos, inhabilidades e incompati
bilidades que la Constitución y la ley estable
cen para los Contralores Departamentales. 

Artículo 25. La nómina correspondiente al 
Auditor Vigilante deberá llevar la estricta 
aprobación del Tribunal Departamental. La 
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creación de los CaJ.'lgOS iniciales serán función 
del Tribunal Departamental. A partir del pri
mer año los creará la Asamblea Departamen
tal. Todos los cargos subalternos de la Au
ditoría Vigilante deberán ser llenados por 
concurso. 

El ordenamiento administrativo y los emo
lumentos del Auditor Vigilante no podrán ser 
-inferiores al" del Contralor · correspondiente. 

Artícúlo 26. Esta ley rige desde su sanción. 

Presentado a lá consideración del honora
ble Senado de la República por el suscrito 
Senador, 

Samuel Moreno Rojas. 

� sarítafé ·de �Bogótá,"b. 'C::., IQ -de -aícieníbre 
'de 1991. 

ESPOSICION DE MOTIVOS 

La reglafueiÍtaci:6rt "del · Mrttrol -uscal' }Jára 
'1mrl111rntci)Jíos--y-d·epartamentos ·-es -una-ext
gencia constitucional, en buena hora esta
blecida en el artículo 272 de la Carta. 

rDurapte mucho tiempo -las- -Contralori.as 
Departamentales se :·convirtieron 'en nidos 

�burocrá'tieós que· a'.yudaron ·a a�fixiar al -Es
-táa:o-cé510ñífüáno. "Las ·peoi"es '"éxpresiones -ae 
elientelismo politiquero y de nóminas inope
Tables se contemplaron en estos organismos 
por la viciosa fórmula de elección, ofi'ecierrdo 
amplias cuotas de empleados y-·por"·la-funei.lta 
reelección. Hemos pretendido en ,este -pro
yecto salvar algunos de los problemas más 
característicos de las Contralorías y prever 

. - el peligro· de :prá:cticas ·nocivas · :tracia ·el ru
- ·türo. 

No ·es c·onveniente que los municip'ios 
.. pequerros, en·-cuyo'"caso -no: se·,juiftifica,· esta
blezcan la Contraloría >Municipal que ·se 

· .. tornaría ·en un :gasto ·:que ··ecbrróinicamente 
·puede afectar :i.os p·obres. presupl'testos .muni
. cipales. Por eso .. he-r«os ···encontrado intei·e

sante poner como base mínima ·1a ·cte ·los cien 
. - mil· habitantes, a ·partir··de fa cual -se -puede 

-estudiar la-conveniencia o inconveniencia de 
la -creación del cargo de Contralor .. 

. Se ha establecido una fórmula "de elección 
para los ·Contralores Municipales, tratando 

"de· bus-car un· planteanlieñto anáJogó · al que 
la Contitución esta:blece para �él caso ·depar
tamental. '-Pero ·se ·quiso. dar pa1'ticipación 
O.entro de la .terna a ;un cB,ndidato�emariado 
-del Defensor del Pueblo-'tratando rae ·vfücular 

·tan fun'dam·ental ·ca:rg·o ·con· 1as li:ecesidades 
:municipales ·y rqueriendo ·haéer ··pal'tícipe al 
Ministerro 'Público· en- este proceso. 

0Los períodos 'de "los· Gontra:.lor'es q'uedafon 
-establecidos·-t)or::1a' Constitución de tres· años 
·y la Carta· estipuló ·también que-'debei•án co
n·esponder 'de m:anera·'estr,cta, �n él·ca-sq�de 
-los departamentos,' con los :de los 1g6bérnádo
res. Es·elemeñtal··que el '.espíritu-dél Gonstítu

·yente·fue el de .. hác·er ·coincidir ·eJ-:proceso· ad
fuhüstrativo con la ·vi'gencia -fiscal. "Ell "'Tes
!peto a· ·dicho cespfritu, y por· simple-,·an·afogía 
·exige que el' perfodo •del Contralor Municipal 
coincida con-el ·del .A'.lcald:e. · 

se !-estáblecíó --la: s'ed'e de ·las �contralór"ías 
con ·el inis'mo :criterio �ei"ue ·la' :-Co'ris'ti t'úCl'ón ·es
tablece el de los organismos"admhi1stra:tivos. 

·Tenieñd'o ·en c'ueri ta ··él'=pi"0eeso: de ·deseen tra
; fümción qtie ·'viéne ::prodtic'ié'.n.d'óse 1tanto :�en 
:1as,góbei"ri:áciones' éómo 0en ;los ;órgahós :Ofis
�calizá'doí·es, ·no tpodí!ía-:peónitítse 1_que¡érr-cúá1-
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quier momento este ·último, en unas relacio
nes que no han · sido siempre ejemplares, 
llegara a salirse del núcleo administrativo. 

Se han estipulado el impedimento para el 
Contralor de desempeñar cargos, en la enti
dad territorial que le corresponde fiscalizar, 
durante el año siguiente al vencimiento de 
su periodo.' Pero tratándose de los Secretarios 
de Hacienda y Tesoreros Muniéipales·nos·pa
reció fundamental que el pla:zo se extendiera 

·opor'lo menos a dos ·años, si se tiene·· en cuenta 
que es corriente .por desgracia para el buen 
manejo del ·Esta:do, que·Ias cuentas •oficiales 
no hayan sido finiquitadas, en oportunidades, 
en lapsos inücho mayores. 

'Se ha dejado ·libertad para que -las mde
- úárizas y los ·acu·erClos püe-dan ·-hac-er -aportes 
·a ·la-s reglamentaciones locales ·teniéndo eh 
cuenta características especiales que pueden 

--pí·esentarse en. á]güñas ··r·egiónes, . . c6füo. 'püe
den ser las que provienen 'd·e;,p'art1Ci·pacioñes 

. particulares qu-e no ;son accesibles ·sino· a ··de
terminadas .zonas. 

.La desaparición del control previo quedó 
esfablecfdo de'·manera táCita·en 1a Constitu
ción en el articulo 267 cuando se advierte que: 
''bicho con trol se ejercerá en '-"foiffna poste
rior y-selectiva conforme a los procedimient_os, 
sistemas y .principios que establezca la ley". 
Desde hace muchos años se viene luchando 
en Colombia por suprimir .el control previo, 

--que tan to ha ··perjudicado ·el ·ágil sistema -de 
-fiscalización. 'una eng·ottosa expresión �que 

ha sido extirpada práctl.carriente .. d.e toaos 
las naciónes del mundo, sigue ptesehtánd·ose 
de manera parcial en algunos lugares del 
pais .. sea esta la. oportunidad. de ratificar la 
obligatoriedad de ·su desaparición. · 

. 

La nec·esidad 'de poner un plazo ·prudencial, 
pero lógico, para sacar adelartte··tódo el ·pro
ceso de finiquitáción -ha s'ido ·btro factor-1de 
lucha dentro del control fiscal 'en· el páis. 
Nos p·arece ·que un· pls,z'o 'de -seis·meses ·ctes-
pués de terminado el proceso de la··cuenta, es 

·generoso y c'onveniente. 
Durante mucho tiempo las Contralorías 
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Y tendiendo también hacia la analogía he
mos querido establecer que ningún funcio
naría que haya desempeñado el cargo de Con
tralor, queda desempeñar otros cargos públi
cos antes de un año y aportarle de manera 
impositiva que sin el finiquito definitivo de 
la Contraloria no podrá desempeñar ningún 
empleo a ningún nivel nacional, departamen
tal o municipal. 

El artículo 274 de la Constituéión ·establece 
la vigilancia-de la gestión ·fiscal. Deberá exis
tir un funcionario que pueda periódicamente 
informar sobre el trabajo, eficiencia y cum
plimiento de cada una de las Contralorias. 
Se trata de una resonsabilidad técnica y ad
ministrativa, mucho más que política. 

Siguiendo por analogía lo establecido por 
·el espíritu del Constituyente hemos ·creado 
el cargo de Auditor Vigilante, dependiendo 
del Tribunal Departamental, que debe cons
�ituir la terna .que ·será presentada ante 'la 
Corte Suprema de Justicia para la escogencia 

-del-funcionario.-se-trata ·ae un-empleado de 
libre nombramiento y remoción que vigilará 
la labor del Contralor. La característica del 
li�re nombramiento y remoción se le pone 
con el fin de,que el Tribunal pueda removerlo en el mismo momento ·que considere irrefi� ciente su-participación. 

Los aspectos referentes a sus calidades y relación con el Contralor quedan también incluidas en la norma. 
Aspiramos a que el honorable Senado de la 

República trate con la prontitud que se merece este aspecto reglamentario de las Contralorías. Me permito por tanto solicitarles 
··el voto favorable de la Córpcii·aéión para el presente proyecto. 

·De los honorables Senadores, atentamente, 
Samuel Moreno Rojas. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

. SECRETARIA G0EÑERAL • 0TRAMITACION DE LEYES 

Departamentales, a pesar. ··de. lo establ�cído · . � Santafé ·de Bogotá, D. c., 2 ·de octubre ae 1992. 
en las normas .han ·seguido moviéndose sobre 
la base del "avance .presupuesta!" que tantos 

--problemas ha traído no sólo en el proce�o ;�e 
liquidación de las cuentas · sino en la propia 
organización riscal. Sea la oportunidad- .de 
ratificar el impedimento del pago por - ava.n
ces que se ha convertido en una falla sin So-

· Señor Presidente: 

lución. · 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley . número 167 de · 1992, "por la cual ·se regla

- 'menta la é1ección y funciones de los ·Contralores 
Departamentales y Municipales", 'me p·erm!to pasar 

_ a su Bespacho el expediente ·de la ·mencionada !ni
. Ciativa ·que fue presentada en la fecha ante la Se

.. áetarfa' 0eneral. La ·materia de que ·trata 'dié:ho pro
yecto ·ae ley es '·'de la compete1icla tle la ·Comisión La Constitución establece la carrera admi

nistrativa con ca1'acterísticas imperiosas -en 
todas. las dependencias :ae. la ádministradón 
pública. Con muy buen tino en él numeral 
'diez del artíc'ulo 268 ·da autorizaciones espe
ciales pata desarrollar la carrera administra- -
tiva en los funcionatiós de ·1a Contraloría, 
que por -su carácter especial necesita de .hn · 
enfoque 'diferente dél éxist'ente para ·1as ótras 
'dependencias. ·un año es un tiempo .prudén
cial · para que las -Coritralótías p�'etlan ·esta- · 

blecer dentro de ellas .la carrera admfofatra
tiva y la pro'visión de carg'os _por c'oi:iéurso .. 

'El Contrafor General de la Republiéa "füfüe 

· Primera Constitucional Permaneríte. 

El Secretario General del Senado, 
Pedro Pumarejo Vega. 

-
PRESIDENCIA DEL'SENAÍJO DE LA 'REPUBL1ÓA 

. Santafé de Bogotá, D. C., 2 de octubre de 1992. 

De conformidad con ·el informe de la 1Secrétárla. 
General, ·dése -por repartido el 'pr-Oyecto ;de ley de 

"la .. féfeteilcia .. a· 1a CénñiSión Pfiméra Coñstitüciónal 
�er)nanente, ·para lo cual ··se harán las 'anotaciones 
de. rigor y se enviará copla del mismo a la Imprenta 

- -l:lraéfonal con el fin ·de -que ;sea :püblicaao en la Ga
: ·-ceta -Legislativa del ·Congreso. 

entenderse · c·ónio un gran ai-m·onlzador �él.el Cúmplase. control ·fiscal a todos· 1ós rüveles·'del 'EstaCi, o. . ·El· Presidente del honorable ·senádo ºde la RepúAlgunas de . sus d�termiñ�c!ól'!es pú�dép. . . ser :.blica, : 
comunes pára las. Coútfal'orías, en ·téfo1inos . . . . -· 

;:genérales. �Sin :emoai'gcr, 'se --ha -'estatilécfdo, 
para tratar de descartar s:úalquí_er : aSpeCto 

"teíldeücioso, la ir1dispei1sáble · fúférveüción 
conceptual ·a:e1 ·consejo · de 1·:t:stado. 

· - El - Secretario ·General · del ·h�norable ·Seriaüo 1 de
. la. 

�-'.República, 

:J:>�dfo .�-�Piimarejo ; Vega. 

'· 

,-. 
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Llamada . a Jista. 

. : � ' 

..t\��9hl!�ió'n. ,d,eJ ��!�.A�� l� .. s�isi�hl.'. .�ntetio_Jrr. 

, . 

Citaciones· conm:etas p¡r.l;'a la· fec;l).a; all1 s�por .1\iiinisfoo.'· de)··M.:i1m�_,,,y1 
J!lIJ.g1�gj�. dphto;i..,, �.!J..iC19,. �µ,,e .• '\:wí;i,v. 

Pi-opoIJ.ell,t�.s:: lfo})Q.ráJ:>l�¡'d��m:i;�.se}}tMte�,- C:axJ�s R�món:González. y . 
: Gu§tayo1 Fl- .�!ro¡;U,1·�eg9.,., · -· 

· : : · - · · · : 

_ �r�n,9�ld.§P.:'! nµNSfO.G 4,6 
(V.o.tail�· y ... ap:i;obada, septieWJ.:fü 8. de: l99.?}.' 

Cítese, al, señ.o){.,lVÚnistro. de,.Mtna_s,,y; E;iJgngja,1para· la- se!>ión. del. día ... 
la de octubre de .199�;' par.� qJ,Í_e_·.r�sPPP.d_;;i.;;aJJ.s.iguiénte cuestionario: 

¿ Cu.�l es, la; pp_Ií�i�a,,. d�l, G.9.l;>i,e_rn�. �<;er�fl. de l� reversión· (le. los
poz9J:l, p_e_troJ�Q_s, Q.l,l_e s�:.en�.011.t:r?'.b_�! b,a;j_9, conj;:ratos y;:¡, copclui., 
dos. en eL p�ís.?· · 

¿Qué medi_das. de protección, a:i;nbiental h�,; d�t��µii:nado,. e] · 
Gobiemo en:-Ia explota.ciqn· de· los,po,zós- del <Uasfil'l.ar�f - . ' . ..... . . 
¿Cuál es el nivel de las reservas.- en$!oritradas en Casanare? 
¿ Cuá:i;i,tos ... y, c.1J@�� co,u,trqt9i:¡ .. d� ªt>m;tq.,cjón ·s�.- han· rea;liz�do 
para· 1a actividad . de explotaéiqn de· �S.tos y�cJn:iientos ?' ¿J'.;h�l . 
se:i:á la pq!itíca�de contratos-:y.-regalías-a segú,il;';? · 

· 

' - - - ;:,, - ! � .  

¿_Sabe el Gob,i,erp.o cuánto.s y-q�liép.c::�· soJ�:los í>.�opiet_a,rio&'.-n�t1,i
ral�.s.,. de. la.empr,�sa .. "Ttitto;r,i.,'' -cpp, 1�;. c��:;t) Econ.et-:r.ol.:rfü�.Uz;ó1.uJ1, 
co.ntrnto . c1(} ··as,oc;jaci9IJ.:? -

· 

.. 

P,resent.ada_.�_c.onsidéa.dón de. la .• hQ.n.Q�?:l;>lg1 Gáma_ra.�por ·lq�::sus�ri-:· 
t1:>s- Reg�esen.tan;tes,. 

- . . 
�U§�:!);Y:o�Fr. J?�J.�o,; U:�T�!lnY. _Carlos,:R{i,Jl!,ÓJI? QOil�l�z·.: 

IV;· 

Bectu.ra,.de. fos, apunt9s. o negocios-sust�ndados por la Presidencia. 
y l� lv.lesa¡ Dii;�,s�tva. . . . · 

1!1�o�:�ctos-de ley .. pin:� 13egundº; debate:: 

Qontir;i,\l,R�jón d_el. deba.te d_el.·Rpo.y��t9t d_�;iJ�y¡ número.:01 de 
0
1992, 

Gámara, "po.r la.;cu�J se desaruoUa..elcde:vecho de libertad, religio,s&. - 
y¡ de·. c.u}to.s, reconocido en eJ , artículo i9,, d� la · Co�stitu�iÓñ- Na�"'· 
cjqnaJ':'': Public�_ci,ó1�, d.el , prpye�t9. ép. _ l�. Gaceta del : Gongiesoi -
níun,ero. 7 d,e, 199-?: P¡onen,qja P.l};ra,. -p:i;jw,e;r,, �ebate publicada en la. 
Gaceta del. Coi;iJ�f.'!!SQ:-·Il;t\JJH;!,t;_o, .-Ú>:> d_�:: Ulf>_�.;-P,,�nencia·'.p:;tl'a :segµndo "
d�epf!;t�r·P.lJblic�.9?:; _en, h1,-G��.#� cl¡el�rGW'.��o nÚ1:J,lf?rp· 60; :d�.19��-·: . 
�.on����f!·. P,rjn:.i.�,rQ,· y._ ��g,�p,dQ. tj.�b��f�·:. h,oP,o.!iabl�Jl-1\_en:i;:es._�µ�:r;Jte�1.. 

Guido E_cheverri · P.iedrahíta y JJ1J.tQ.t· �., G�JJ�J?!'fQ.c. Ñ;f:hb9lb Autor 
deLp�o,y.,.éc:to,, honorable Representante Viviane Morales H. 

Ptp.����9¿,c\�. l�Y. n.*�erq,- 49: de._ 19.92� "pm.:, lq.. c�1.al_ se e�t�bJ.�c�. la 
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PROYECTOS DE LEY 

PROYECTO DE LEY NUMERO 95, DE 1992 
CAMARA 

Primer Período Ordinario. 

por la cual se dan garantías· sociales a los 
funcionarios y empleados de la Rama 

Jurisdiccional y del Ministerio Público. 

El Congreso de la República, 
DECREI'A: 

Artículo 19 Reconócese a los funcionarios 
y empleados de la Rama Jurisdiccional y del 
Ministerio Público la· pensión de jubilación 
por haber laborado en ella durante veinte 
(20) años de manera ininterrumpida o no. 
A, ·partir de la vigencia de esta tey cualquiera 
sea la edad al momento de cumplir el tiempo 
estipulado. 

: Artículo ·29 Los salarios correspondientes a 
la pensión de jubilación, comenzarán a can
celarse a más tardar a los tres (3) meses des
pués de cumplir los veinte (20) años de 
servicios. 
·_Artículo 39 Créase la Caja de Previsión So

ci.al pata los funcionarios y empleados de la 
Rama Jurisdiccional y def Ministerio Público 
Y. sus familias sin 1ímite de edades, destinán
dose los recursos para su funcionamiento, de 
la:;; cuotas que ahora cancelan a la Caja Na
cjonal de Previsión y los aportes que fueren 
necesa-dos para ello. . 

Artículo 49 Ordénase la cancelación de las 
cesantías;_ a más tardar dentro _de los dos (2) 
meses siguientes a la presentación de la 
solicitud o de lo contrario se sancionará dis
ciplinariamente a los encargados de su dili
gericiamiento con . suspensión del cargo, 
ordenado por parte de la Procuraduría Gene
ral de la Nación, además de reconocerse a 
favor del interesado y a partir de estos dos 
(2) · meses un interés por mora, de acuerdo a 
como esté reconocido en su momento por la 
Superintendencia Bancaria o quien haga sus 
veces. . . 

Artículo 59 Reconocer a los ·funcionarios y 
empleados de la Rama Jurisdiccional y del 
Ministerio Público, con excepción de aquellos 
que devenguen sueldos similares a los Con
gresistas, un aumento del treinta por ciento 
(30%), fuera del que reciban por parte del 
Estado anualmente; y con ocasión de esta ley 
única y exclusivamente. 
· Artículo 69 Oblíguese a las entidades ban

carias, que captan los dineros provenientes de 
los despachos judiciales pará que reconozcan 
un interés legal por dichas captaciones las 
cuales deberán enviarse al organismo que dis
ponga el Consejo Superior de la Judicatura, 
para que sean destinados para programas de 
adquisición de vivienda, vehículo y educación 
de los hijos de los funcionarios y empleados 
de la Rama Jurisdiccional y del Ministerio 
Público, prefiriendo a quienes carezcan de te
cho o vehículo o del dinero suficiente para la 
educación de sus hijos. -

Artículo 79 Es obligatorio para la Coopera
tiva de la Rama Jurisdiccional y del Ministe ... 
rió Público ofrecer planes de vacaciones a 
bajos costos, para los empleados de las mis
mas que salgan a disfrutar de ellas, ya sea 
individual o colectivamente o de lo contrario, 
serán sancionadas las personas que dirijan la 
Cooperativa, en la parte correspondiente a 
recreación social. 
_.Artículo 89 Páguense los pasajes ya sea en 

avión o en otro medio de transporte, a los 
funcionarios y empleados que deban trasla
darse a sitios alejados a desempeñar sus fun
ciones y a su vez reconózcaseles los auxilios 

necesarios para el transporte de su ·familia y 
. enseres. · 

Artículo 99 Reconózcaseles a los jueces y 
empleados que lleven más de cinco (5) años 
l�borando en la provincia, becas para estu
diar un postgrado ya sea en una universidad 
nacional o extranjera, cancelándosele su sa
lario como si estuviera trabajando mientras 
dure éste. 

' 

Artículo 10. Dótese a los despachos judicia
les de t?do el país de los elementos que sean 
necesarios para el cabal cumplimiento de sus 
funciones, para lo cual, se hará un censo de 
la necesidad de cada uno de ellos, enviándo
seles lo requerido en el término de seis (6) 
meses contados a partir de la vigencia de la 
presente ley, de lo contrario, serán sanciona
dos los empleados del Fondo Rotatorio a 
quienes se le pruebe negligencia en el des
pacho de los mismos. 

Artículo 11. Bajo ningún aspecto podrán 
desconocerse los beneficios adquiridos por los 
funcionarios y empleados de la Rama Juris
diccional y .del Ministerio Público, como son 

· . las primas de antigüedad y retroactividad de 
las cesantías, so pretexto de imponer el suel
do integral para dichos funcionarios y em

,pleados. 
Artículo 12. Ordénase a la Escuela Judicial 

"Rodrigo Lara Bonilla", la capacitación de -
los jueces y los empleados de la provincia de 
todo el país, realizando para ellos dos semina
rios anuales con gastos pagos, en la cabecera 
del circuito que m�s convenga. 

Artículo 13. El r�tardo en -el pago de las 
primas de. vacaciones que d�berá hacerse con 
quince (15) días de antelación al goce de las 

·mismas, ya sean estas individuales o colecti
vas, traerá como consecuencia la pérdida del 
empleo de quien resulte culpable de esta 
conducta, sanción que será aplicada• por la 
Procuraduría General de la Nación. 

Artículo 14. Los salarios de los funciona
rios y empleados de la Rama Jurisdiccional y 
Ministerio Público, deberán cancelarse por 
quincenas. cumplidas y el retardo en el pago· 
de los mismos, será causal de mala conducta 
y acarreará la pérdida del· empleo de quien 
resultare culpable; sanción que será impues
ta .por la Procuraduría General de la Nación. 

Artículo 15. Ordénase a la Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla, enviar mínimo cada 
cuatr? (�). meses, inform�ción a los despa
chos JUd1ciales de todo el país, sobre las nor
�as que entran en vigencia y las que han 
sido derogadas. El incumplimiento de esta or
den ,ser.á causal de mala conducta y acarreará 
la perdida de empleo a quien resultare culpa
ble por parte de la Procuraduría General de 
la Nación . 

Artículo 16. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación y deroga las 
normas que le sean contrarias. 

Proyecto presentado por el Representante 
a la Cámara, por el Departamento de Cun
dinamarca, 

Samuel Ortegón Amaya. 
¡ 

ºEXPOSICION DE MOTIVOS 

Señores Congresistas: 

Colombia se apresta a recibir el siglo XXI, 
con un cambio radical en la anacrónica y ya 

desueta organización judicial, contando para ello, co� l� nueva Constituc.ión vigente desde el 5 de JUho de 19�1. Se imp1antó, quiérase o no re.conocer, un sistema anglosajón a la colompiana? que, como todo lo que empieza, debera sufrir i:irofundas reformas a �edida que se vaxa, aphcando a la realidad colombiana tan arsimll, en su comunidad humana sus costumbres y topografía, que inciden alta
m�nte en la vida cotidiana y su comporta
miento, frente a las diversas circunstancias que se tenga que resolver. 

Pero vale la pena el esfuerzo que han hecho 
las clases dirigentes, para tratar de esta ma
�era, de cambiar una parte de la problemá
tica que afron�a nuestra atribulada patria, 
pe:r:o i;ne preguI?:t�, señores Congresistas: ¿De 
�ue sirve c�m?rar todo el panorama norma
tivo; de que sirve darle un viraje de ciento 
ochenta grados a la estructura organizativa 
de la Rama Jurisdiccional? 
· Si como siempre ha sucedido a través de 
la vida _republicana, donde a lapsus vastos o 
breves se �an venido cambiando los códigos 
y los orgamsmos que los deben aplicar si no 

. se han ten!do e� cuenta ni ahora tamp�co, el 
r�cur�5' mas valioso para que cualquier orga
mzac10n que se respete funcione. 

Se ha dejado siempre a un lado el factor 
hu1!1ano. Es reiterado a través del tiempo, el 
olvido, a que han sometido los legisladores 
o los reformadores del Ejecutivo a la gente 
que tiene que devanarse los sesos para darle 
vida útil a la norma escrita. 

Señores Congresistas: 
No es necesario hacer demasiado esfuerzo 

para reconocer que los jueces colombianos, 
son los peores pagados del planeta y se les 
ha llevado a vivir en las más humillantes con
diciones, y de ahí, uno de los principales fac- . 
tores para que la sociedad no respete a los 
funcionarios judiciales, porque están en la 
mayoría de las veces en inferioridad de con
diciones sociales, a quien acude voluntaria
mente o a la fuerza a sus despachos. 

No nos digamos mentiras, un juez no aspira 
e� e�te momei:ito la majestad, el respeto y la 
·digmdad que mfunde en otras latitudes, por 
ello es que en esta época de la vida colom
biana, cualquier maleante por insignificante 
que sea, se siente facultado moralmente para 
tratar mal al funcionario y como es común 
con amenazarlo de muerte, porque, un iguar 
o más b¡;ijo socialmente se atreva a aplicarle 
la ley. _ 

· 

Y qué dirá de los deÜncuente� de cuello 
blanco, es aberrante este enfrentamiento en
tre una persona exageradamente millonaria 
f�ente a .un pobre funcionario que gana dos
cient?s cmcuenta mil pesos, o ciento cincuen
ta mi� en el caso de los jueces municipales y 
promiscuos, por eso, al humilde funcionario 
lo ven y lo tratan como a un paria y por ende 
les resulta tan cómodo ofrecerle cualquier 
suma para tratar de comprarle la conciencia. 

Al juez, señores Congresistas, lo tenemos la 
clase dirigente, el Estado y la sociedad, en 
el completo abandono; no nos acordamos de 
ellos sino cuando queremos echarles la culpa 
de los males que agobian al país, o cuando 
quer�mos culparlo de la impunidad y el des
baraJuste social que azota nuestra geografía, 
queremos sacrificarlos como sacrificaron a 
Cristo, no por saberlos culpables sino por ser 
víctimas de las circunstancias, que al igual 
que en ésta se vivía aquella época. 

Tenemos que ser conscientes que nueva
mente el pecado está cometido, que de nuevo, 
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se va a sentar tras un despaého a un pordio
sero para que estrene, no ropa nueva ni vida 
nueva, sino funciones viejas con nombre nue
vo, o lo que es lo mismo, libros nuevos, orga
nismos nuevos, trato, salarios y olvido viejo. 

.No es posible que se siga dando ese trata
miento ya no de cenicienta, sido de paria o 
de desechable al juez, pongámoslo en el sitial 
que se merece dentro de la sociedad, démosle 
la majestad y la dignidad de quien .debe juz
gar a los miembros de la sociedad, donde vi
ve, 110 ridiculicemos más al juez exigiéndole 
majestad, dignidad y decoro sin darle oportu
nidad a que las obtenga, porque sus salarios, 
sus despachos y su obligada manera de vivir 
en la sociedad no se lo permite, hemos con
vertido paulatinamente 'al funcionario judi
cial, en el rey de burlas, en el harapiento que 
tiene que sancionar al opulento. 

·No se puede dejar pasar ni un minuto más 
en este estado lamentable a los funcionarios 
de la Rama Judicial. Acordémonos señores 
Congresistas que el juéz tiene familia y que 
no tiene seguridad social para ellos y prácti
camente para él tampoco porque de todos es 
conocido la inoperancia de la Caja Nacional 
de Previsión Social; que la profesión de Juez 
se ha tornado tan peligrosa que es apenas 
justo reconocer les el derecho a la pensión 
con veinte años de servicios a cualquier 
edad, dando por descontado, claro está, que· 
en este momento asiago de la vida nacional 
puedan llegar vivos ·hasta ese término, dé
mosle oportunidad de adquirir vivienda y 
vehículo descontándoles de sus prestaciones 
sociales, ayudémosle con becas para sU:s hi
jos no solamente para la educación básica 
sino también la universitaria, permitámosle . 
que puedan disfrutar de sus vacaciones o días 
de descanso en lugares obvios para ello, pa
guémosle oportunamente sus salarios, para 
que así mismo puedan cumplir con sus obli
gaciones sociales y de esta manera obtengan 
el respeto y aprecio de sus conciudadanos· 
porque como se encuentran ahora, los obli
gamos a estar fiando los elementos propios 
de la canasta familiar y obligándolos a caer 
en manos de agiotistas, quienes les compran 
las cesantías, las primas, y hasta el sueldo, 
cobrándoles intereses usureros y pauperri
zando más sus salarios. 

Hagámosle efectiva la atención médica y 
hospitalaria y extendámosla al menos a su 
prole creando para ello un organismo eficien-_ 
te y propio de la Rama Jurisdiccional, donde 
se preste y pague la totalidad de los gastos 
que ocasione una enfermedad. En fin reivin
diquémoslos y démosles la oportunidad que 
a la par con los nuevos organismos que están 
próximos a entrar en funcionamiento, estre
nen también nuevas condiciones de vida. 1Si 
queremos una Colombia .nueva, U:na sociedad 
más equitativa y una mejor justicia, seamos 
justos con quienes tienen la difícil misión de 
administrarla, seamos justos con la justicia, 
elevémoslo socialmente, que, un juez social
mente bien tratado en un juez que va a ser 
bien respetado y en consecuencia menos ame
nazado. 

De los señores Congresistas, 

Samuel Ol'tegón Amaya, Representante a 
la Cámara, Departamento de Cundinamarca. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

El día 30 de septiembre de 1992, ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de Iey número 95 de 
1992, con su correspondiente exposición de motivos, 
por el honorable Representante Samuel Ortegón 
Amaya. Pasa _a la Sección de Leyes para su tra
mitación. 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo· Mosquera. 

Martes 13 de octubre de 1992 

PROYECTO DE LEY NUMERO 109 DE 1992 
CAMARA 

Primer período ordinario. 

por medio de la cual se sancionan conductas 
que violen las normas sobre monopolios d.e 

arbitrio rentístico. 

El Congreso d.e Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q Omisión de efectua1· trans.feren
cias· legales de las rentas producidas por mo
nopolios de arbitr.io rentístico. El que, encon
trándose obligado a hacerlo, dentro del plazo 
que fije la ley, no efectúe las transferencias . 
legales de las rentas producidas por los mono
polios de arbitrio rentístico, incurrirá por este 
solo hecho en prisión de seis meses a tres 
años y multa de diez a cien salarios mínimos 
mensuales legales. La pena se aumentará 
hasta en una tercera parte si este delito fuere 
cometido por un servidor público. · 

Artículo 29 Ejercicio indebido de actividad 
monopolística de arbitrio rentístico. El que de 
cualquier manera o valiéndose ·de cualquier 
medio ejerza una actividad legalmente esta
blecida como monopolio de arbitrio rentístiieo, 
s.in sujeción a las normas que la reglamentan, 
será condenado a pena de prisión de uno a 
cinco años y al pago de una multa de diez a 
cien salarios mínimos mensuales -legales. 

La pena se aumentará hasta una tercera 
parte cuando este delito fuere cometido por el 
particular que sea representante legal, em
presario o concesionario legalmente autori- · 

zado para la explotac�ón de un monopolio 
rentístico, y hasta · la· mitad, si el infractor 
fuese un servidor: público de cualquier entidad 
cuyo objeto sea la explotación de un monopo
lio de al'lbitrio rentíst:Lco. 

}>arágrafo. La presenté ley hace parte del 
Titulo VII, "Delitos contra el orden económico 
y social", Capitulo Primero, del Código Penal 
Oolomlbiano. · 

Artículo 39 La presente ley rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

· 

Ramiro Alberto Lucio Escobar, 
Representante a la Cámara. 

EXiPOSIGION DE MOTIVOS 

.La Constitución de 1991, en su artículo 336, 
ha previsto el establecimiento de monopolios 
a favor del Es¡tado con la finalidad exclusiva 
de desarrollar obras de interés público y social 
por medio del recaudo · de los dineros que 
obtenga c omo ar,bitrio rentísttco. Es clara la 
voluntad del constituyente al ,establecer unas 
actividades bajo el control exclusivo del Es
tado por considerar de relevante importancia 
dotar de recursos suficientes al Erario par.a la 
ejecución de programas de salud y educación. 

En consecuencia, el inciso se:x;to del artículo 
336 de la Constitución Políttca, prescribe san
ciones penales para las personas que defrau
den al Estado en las actividades definidas por 
la ley como monopolios rentísticos. El des
arrollo legislativo de esta previsión constitu
cional se hace urgente ante la realidad de la 
instauración de la industria del juego como 
instrumento para la captación de recursos con 
destinación a programas de salud, en desarro
llo de la Ley 10 de 1990. 

Sí las entidades estatales encargadas de la 
administración de los recursos provenientes 
del juego no cuentan con instrumentos lega
les, confiables y eficaces, para prevenir y 
rep1imir este tipo de fraude, ibuena parte de 
sus recursos se verán comprometidos ante la 
avalancha evasora, sufriendo la politica social 
del Gobierno un revés de consecuencias incal
culables. En tales condiciones, no habría em
presario serio que comprometiera su patrimo-
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nio, pues la competencia desleal y clandestina 
sin ningún tipo de sanción, deprime y deja sin 
estímulo las actividades legales. De esta ma
nera, la falta de mecanismos sancionatorios 
permite la proliferación indiscriminada y sin 
ningún Qontrol de quienes irregularmente ex
plotan actividades que la ley establece como 
monopolios rentísticcs, sin pagar regalías, 
suscribir garantías, e incluso abs,teniéndose 
de entregar los premios al público cuando la. 

· suerte les es adversa. 
Con base en lo anterior y teniendo en 

cu
.
enta que los monopolios creados como a11bi

trio rentístico sori de interés público y social, 
el Estado debe ser excesivamente celoso en la. 
persecución de los evasores que burlan la vo
luntad de la Constitución y la ley y castigar 
a quienes se lucran obteniendo ganancias ilí
c:Ltas provenientes del ejercicio de una acti
vidad que fue diseñada para el beneficio 
colectivo. De afilí que sea tan necesatjo y ur
gente crear los tipo.s penales que describan 
las conductas ilícitas y sancionen a todos 
aquellos que con su proceder impiden que los 
recursos económicos destinados a cumplir una. 
función social sean recaudados por el Estado. 

La evasión del pago de estas transferencias. 
significa que en. la aotualidad el Erario deja. 
de percibir aproximadamente más de cinco 
�illones de pesos anuales. · · 

iDe esta manera, los empresarios que parti
cipan legal y cumplidamente en la explotación 
de los monopolios de arb:Ltrio rentístico no 
poseen garantías frente a la competencia ile
gal, derivándose as·i para el Estado la, impo
sibilidad de captar cuantiosos recursos, tanto 
en el momento presente como en el futuro, 
produciéndose de hecho un ostensible perjui
cio pam el desarrollo de los programas de 
salud y· educación previstos en la estrategia. 
presidencial para atender prioritariamente el 
sector social de los colombianos. 

La ausencfa de mecanismos punitivos con
tra los defraudadores produce en los gremios 
organizados un sentimiento de desánimo que 
tiende a provocar un caos absoluto en lo · 
relativo al desarrollo de los juegos y apuestas, 
similar al que infortunadamente presenció 
el país durante. las décadas anteriores. 

Dicha situación ha inducido a los gremios 
que representan a los empresarios y personas 
que explotan conforme a la ley esta clase de 
actividades, a solicitar reiterativamente del 
Estado su intervención para controlar y erra
dicar dichas prácticas clandestinas. 

El proyecto que se presenta a consideración 
se justifica por el solo hecho de que no existen 
instrumentos jurídicos para controlar las con
ductas descritas, puesto que las autoridades 
administrativas no tienen competencia para 
imponer sanciones privativas de la libertad. 
Por la razón anotada, han quedado sin fuerza 
jurídica muchas normas de orden departa
mental que permitían controlar la evasión. 
En efecto, según sentencia de agosto 13 de 
1982, la Corte Constitucional se pronunció 
expresamente en- el· sentido de que las con
ductas susceptibles de sanciones privativas 
de la libertad deben encontrarse prescritas 
en la ley y la ejecución de 1as sanciones co
rrespondientes es privativa de los jueces de 
la República. 

De tal forma, el artículo 19 del proyecto, 
castiga a quien se albstiene de cumplir la obli
gación de efectuar las transferencias legales 

.de las rentas producidas por los monopolios de 
arbitrio rentístico, agravando la pena hasta 
en una tercera parte en el evento de que el 
infractor sea un servidor público. Se pretende 
con ello, hacer efectivo e inaplazable el deber 
de realizar las transferencias en el término 
legal a 1fin de que el Estado perciba cumplida 
y oportunamente recursos que se invertirán 
en el gasto social. 

El artículo 29; incorpora 1.ina sanción para 
_quien ejerza ilegalmente una actividad esta
blecida como monopolio o arbitrio rentístico, 
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comprendida dicha- conducta en su sentido' 
semántiéo,prnciso, . estó- es- conforme a la de
fin�Gió,n· ac,:aciémica del · verbo "ej ercer'! que . . 
corr:espenae·-a- "practicar los actos- propios- de-
un- of.iciÓ!'._. · 

· 

Se pretende- así, penar a- quienes de cual
quie:t;"' ma-néia o ·  valiéndose-de -cualquier- medio-_ 
reali_cei;i-. esta.:- cond_ucta· indebida, incluidos
ta�to_- los- emp!-'_e§_ari9s- ilegales- como.� también · 
las- pers0nas - que por . diferentes- métodos o. 
ingeniándose diversas modalidades- concun:en
en·:la�r�arHZª(.lión d�., esta, ac.tividad-, 

EllF:OQ\TiQ:.entQnces qµe los.Jl�c.itQs a.sí: tipJJi
c��c;>.&.�se;.;incQ:i:p_ose:n; e:J.1 e.l :QaRítulo· de.l Qó<;lig_o_ )  
�e;n,aJ,:; que.1 c_o1:n,P.re.nd,e-. a los Q,eJiJ;ps . cqntra,. e�. 
or�n,;_e�,QnQJ;n,ic.o,-. y-' sQcü;1,l, p,u,e_s"' el ib_ien j µrí
<liCP.� tutel�d9•. r�ultª, se.r . . no sqlQ eJ . Te,so_rq . 
P-ú.blic.Q>.qu�.s.i;i� ve.ria:. Q,efra u�ado por; la Co_i:;ni
sión,1 de,". e.stªs, i:pfr�,c.cj.oIJ.e.s, s�110 ta,:rµbi.$n· la" 
asist�:nciai de. la� coJec,i;tvictac\·. en._ s.u cqnj untp.; .. 
l�:,c,uª'l-rs.e.:>v_e;,_atfectai;ia; c,rn;i.p.dcLsg m;�iJ;e, reaµ".' 
�i: l�:St. ·tra.nstere.nc_ia_s legal.es: q c.uand9 s.e" 
ej�rc.e· ipd�J?ict�m�11te� u:pa , activ�qai;i·: est�bl�.,. 
eidi.tí.C.9.ll:l-9·. 111.91WP.Ql.io.-- cl,e, arb_iJ¡r�o -. rentisti.cQ,,. 
d,ado-_qµ�djc;:has., c_o:ncl. µe.tas Ji;npJcl,en , la; ej f?GU; 
c.ió.D."; ��C?-Jla.Q� y, e{i<;!,a,?:;. de , lo� .. p,:¡;9gn1.J:P.?-.�. d.�J 
efiJ1�3:�.iQ.n� . SJM\lg_, Y, al?is.te;ncia s9,cia,�; pa,:i;ticu
lª:mi,e!J: ��,., · ��1�1:¡\$}.f!C?-S:ióP, .cl�c estosAell.to�. en .'el Titu�Q 
VII det Có"digo Pena,l, se. encue.ntra así en . 
plena concordancia con las disposiciones so
bre'-los. inonopolios-c.onstitúidos -como ·arbitrio 
rentístiico .. r-eg-Úfad0s- en- el" Capítulo . Primero' 
del.T-itii16- NH  aé"1a::carta Política; el · cual se,. 
refieré·-al�Rég-imen·Económico y. a-la Hacienda, 
Pública; · · - · ·- · 

ASÍ� mismo; queda claramente establecida. 
la� c9mpé�eµcia: ·para- conocer de · estas con
d11ctas;. la· cual� copr.esponde a- lbs jueces- deL 
circuit0¡ por - ser.:. estas autor.idades .. a quienes, 
les.-esfiár." atribuida d-icha- facu1tad, conforme. a .  
los . preceptas'.· dlil C_ódigo.. de . Procedimien tQ 
Penal. 

F:i·)jl�lw�n.���:-, c�l;:>�r ap.otar -que el . incis,Q te.r
C,E.l�fü9.!lJ ar_tí�u,lg.: 3.39�.<le la . Con?titución, re_s;-: 
trt:1;1,ge, a,. la, iniciativa_ del Gobi�rno Nacio:nal 
1g§ · PJP��,c.f9IS2 'éi§ · Íe�-,c,ói:ic�rni�nt,es- al . régi_Ín,en 
de,,. la:, onganización,. administración, control. y, 
e��fi�a:é:!�lli, 'd�;Ic?i.- �91iopf:>!i'9.s ren;ti�tlcos. 

.. 
Sin �P..J.P.!l(rgg;;,. en,, lo§,: a�u:µ t�s3 qu_e., pen,a¡izan. 

la evasión fiscal relacionada con la.S rentas 
prÓveríieri:tés ae: ta·les · monopolios, er- índ'so 
sexto cie�dic'ha norma· permite- que- las- dispo-, 
sic.iones� sancionatorias ' tengan- origen. en- el 
organo '.úegisiátivo, 

Asi pues, ' no existe impedimento - alguno. 
para que el•Congreso· de0 la· República- asuma, 
p.o:i: su:pro.pia! iniciativa . la· regulaci.ó.n cl,e, e_s_ta 
materia. 

-

Ramlro ... Alb.ertQ , Lu,c.ip_._ Es.<;9,l;>�r, 
Representai:ite. a ,  l¡;¡. Qám�ra, 

C,AM.'.\\R� _D_E REPRESENTANTES 
SE�RE'l"ARIA GENERA+. 

· El··d.ía" 7 de· octubre de 1992· ha sido- presentado en 
est.e.'.:nespaclÍo, .el"'Proy.ecto .de "ley_ númei:o 109:de"199.2. 
CQµ su, cpp-esP..qntµente. exppp�S:!.ón; de, moti_xos, por, e� 
hono:rable., Representante -Ramiro· Albei:tq, Lucio Esco� 
�; · p���· a,. Iá: s�#i<?� d�. Leyes Pfl.ra .  s� ti:-aptlta�ión. 

· El� Sec�tf,l-ri9,0.Q�n.e¡:al;_ Silyeti11-. S�ced� �osquera! 

� ·  

PROYECTO DE LEY NUM-ERO' 
lll_ DE_ 19�� CAMARÁ. .. 

. (Pri.J;l:l,e:i;; peri9_d9 ordinario) . 
p�:r. l�i c.t,i,�tse. d.1;.s�r�·9H�. e� a,rtí.cu.lo, 35�. de la 
Coµ�ti�µ.pj,9.n; PoJ.mc.a,, de_ Co�o.ml;>ia . y se d!cta;� 

o.�r�s�. di$posici�_nes. 

E1 ·Gbngre,go. de -Colombia, 
D ;E\-q_�E.T.A.: 
QAErr;urp r .  

01·g_l;tnizació� •
. 

Artieulo.·lQ·Eln desarrollo· de lo dispuesto, en 
el· artícÜÍO· -3-54� de la: Constitución Pelitica;,_ 

Martes 13 de octubre de 1992 

créase- a- cargo del Contador.- General, la Di
rección General de· Contabilidad como Uni
dad Administrativa Especial, adscrita al Mi
nisterio de .Hacienda y Cré.djto: P,ú)JJ.;ico. 

Articulo 29 El Contador General de la Na
ción; será'. un agente del Presidente de. la� 
Re.pública, de .su libre nombramiento. y remo� 
ción. 

Articulo 39 De conformidad con lo estable
cido en el i:i,rtículo_ 189 ,; nume_rales . 14 y 16 de 
la Constitución Políti_c_a, e.l Presidente de la 
República creará los cargos de la Unidad Ad
mt��ts.ti:¡:it:i!.v:a� 'El')pecial,_ D�.rección- Gene.r-!11 de 
Cop.tabilid,ad; Y. les señalará, las . correspon
dientes�funcio:nes; teniendo- en-. cuenta que la 
l(�idad-· .A-�mfüis.trati v�,. E�P,�cial,. Di�e�ci_ó:n-, 
General de· CQntabilidad, tendrá. además de,. 
l:i.5,. depen,de.ncii;i.s a_ci_ministra:tiva,S, req���ia,a,s· . 
pa,ri;i, @· fµ_:r;i.,c�_9_na:mie;nto, otr� .qu� - is.e o_cup�!l·, 
cl,e_; li;ts .sigµi�.nte.s .�reas : 

aj · Contabilidad General de- la Nación ; 
. "Q) Consolidación de. la Contabil�d,ac;t cl,e. la, ,  

Nación con la: de sus entid,_acl,e� teµitoria,les; . ·  

c) N.o;rma.!?-. c.on ta,bl.es. 
Artí�,uJo 49..- ,E¡on fun�ione.'.'?. dE_!l ,Qoi;ita_d_or qe .... , 

n_e.ra+ : 
· 

· a-) Determinar:, mediante - resofüción� las-� 
normas; prineipios y políticas - general.es-- so
bre- cont�bilid.ad que deben- regir en· eL p ais,
incluyendo las· relativas a Ubros- de contabi
lidad· 'y pre_séntación de estados · fina:µcieros, 
con sus ánexos y· notas explicativas; 

b)- EstaJ>lecer el sistema· de· contabilidad ·de 
los o"rga1iis.m0s y entidades que conforman e11.· 
se:C�ol:'' 'pri_b.üc-�·;· · 

· 
· 

c.) Establecer procedimientos con el fin de . 
UJl,i#C?-r;. C�p. tpalizar . Y. c.onsol.id�r .la cont:;tpl-'. 
li.d:ad- •Pftblicao de los. orga,nismm¡.- y,. entid�.des.
esJ;?-t?cl��y: c��a_lqu,ier¡i. qmúea.'. "e� oid,e:n, al que, 
pertenezcan ; 
- d.) t L1e:v:ar li;t· contabgic;Ia.9-· gen�r!l-'l de,1�_. Na

c_iqn. y, cop_sona:arla con- la,,cqnta,bilida.d· a,e, las' 
e_l1,tic¡lª�e,s . . d�s.cent¡.¡aliza,g�s· territqria�m.ente, 
o por seri.ricios, cualquiera que sea el· orden· at 
que. pe;r.te1wzp,a:n; 

· · · · -� 

e) Establecer el s.i.ste_IP.a, contaple�, qµe, .de,-. 
berá regir para las entidades territoriales a 
qµe,,s.e refie.re. el . ar.tíiml9, .2�_6. ;de ·la Constitu
cf9n- P;o,lítica; 

f) Elaborar el Balance General de la Na
ción, el �a�a,ncer del Tes�ro y_ eLaata.nce de la 
Hacienda; · 

gr) �r�sep.ta_r. al Congres.o - d�-. 18(.� Rep!ÍJ?lica 
el B!J.larn;§, d.�. la Haciep.da., aud}t�do- por 13[ 
Gon_tra_l_ofía Oep.eqll de- la �púb�icl).; . 

h-) Expedir. certificados .. de disponibmdad• 
de los -recursos de Balance . del Tesoro ; 

i) . Eiu:min�.trar al Depa,rtamento, . N?-cion�l 
de, ER.taais.W�fl., I?AN� •. l?- infor:m,a<;:�_ón n�,ce
s.arJa .s.ob.i::e el comporta,iniento de __ las cu.ent8,_s. 
:n,acionales,. y definir conjuntame:n,te la meto
dologí�. p,ar\'L ello ; 

j )  . Impo.ne.r. multa,s a los s_erviaor� p_ú:bJ�cos 
por no suministrar, dentro del término. que. 
f�j � el , Qonfáaor · General, la . informacióP, 
que és.te les sol�cite; 

k·) L_ª'8 d emás que le as_igne la ley- o le. de.
leg_ue: el Mtnistro· de H?-c.iend�. y� Crédito P:ú� 
bli�o. 

Parágra'fo. Para. efectos de lo dispuesto en 
el literaí"él:) . del "presep.t� artícufo, las rior.ma.s 
.Sobre contabilídad general de. la Nación se 
aplicarán a las entidades y orgalllsmos ·ae la 
Nación se aplicarán a las entidades y orga
nismos - del orden nacional pertenecientes ' a 
fas Ramas Legislativa; Ej ecutiva y·- Judicial; 
füs- organismos de control y electorales, los 
fondos. cuenta y organismos. sin; personería 
jur-ídica a;dscritos a las Ramas- del Poder Pú
blico. Se exceptúan los · establecimientos pú- . 
biicos; las sociedades de ecoriomía mixta y las 
empresrus industriales y comerciales� del· Esta
do- que· llevan su contabilidad· de-acue�do- con 
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las:norlll3.S�que,.para. el efecto, expida-.eltiCon
tador. Gener-at 

:Artí�ulo-. 5,?<E�ara efec,toi:¡ qe lo .c:l,isp'IJ.e�,to eh . 
el _a:r;tit;u,l9 ,a¡µti;i:r;ior .se · enti�.Ild.l.;l por. :  . 

19 Balance General de la Nación. Es . el es
tado f�a���erp:, que ' refii;ij ª· los.� activos;' P,asi
VOS,Y; ;p_atrimc;>�19 de los_ orKanismos. que· con
form_an· la· <:l9Jltf!.bilid:;i.d Gen.eral de la- Nación 
en un periodQ•,de tiempo. EH-BS:lance General 
de. la. Naci<.)ij;! i:µcorpora: losº Baiáñces- del· -Te
só:i;o -Y'. d� la6 FJ�ciend�, . en los;t�!minos:·esta-
blecig.�- mH;· e,l'' C�n, ta_dor . q��l!1,l. . 

·- -

29c.Ba'��41�· ��l-; 'E�0!9,.'. �§" e¡, esta.i;ib de, los .  acttvos. co:i;�1�At�� Y!· P.�i;vp.s, C.O.Jil"ie;;ttet'>:,c:l,�- los. 
or.g,!;l:P.Í8-PJ.�...; Q)\e,' c.o.:o,f0,i:!Ua¡:µ , -la,-� Qo;i;1t�l>..'l��ad,. 
Gep.e].;al de,·'.1ª-'il'if�c�ó.n e.:n,- un,� P.�tíMo: d.é,-, ti.ein
pp.,. 

39 Balance :_ de. la� Itacif,i,ru;l�¡ Es.- el comple.
m.�Hto-'. de�1 -B,l;!tl�.A:e.e .. c:l,e.L. Te§.o.;o, ,  p�¡,;a,_ cgn1;1ti
t11.i.i;s� ... el_l� e�i¡ B.5J:l,apc,e:· G�P,erá;l i d,e�· la.· �{l:_c,Í.ón. , 
Spp,. l�._a<_:.�il.\Q.l?.-. y� P.a;Si:Yos, :n,o.-.in_�prpp,i:í\<J.P§. � en·: . e¡ ,B?-l.�ce·A_W,i1 T,e,soi;o.. y" eL, paJr-iw.p�io�d1e,. lqs·-. 
o;rga,nis;w.�;;'l\l;�'.i:n,��gr,a:n la, Qop_�?:bi.lrd,�q.,_ qe,,._· 
:n,e.r�J. ... <i.e: l����i(>Jl,� eµ- up .. . p,e;l'.í.Q.qq. d,�· tt�rµpo. 

_ �a.rágraf0,�; Ell QotJ.ta.9'ox. q-_e.ney;:i,.J. P.o.ctr,�; a;�,.. : tu.a:�iza1'\. .1as.�d�11ini�iQne,SJ a:q:.t�tio¡_es,,·c:ofl.J; e,k :fi!l,  
de-� ha,��J{la�h �grd;e_s" CR_l).,.l�S.í.:.V{Lria.c.io.nes:. e;n. la�: 
e�tr.utCJIFª'• y;¡. f,µ_p,c_iQo.es , de_l.·: �.t?...qQ\ cplor.n� . 
biano:. :�· 

C�Ir,P:r:J.BQ· H\ 
. "Q�l Coµ,s�9· .l\��SQJli·. Cl�·Nw;�!J.�- CoAta:J}!es. 

. . 
. .l\:rtí�µ�Q . 6J:· Ii�b.!� u:r;i. Qbp�,e.j? 4s�9,.i; de 

� o;i;n;i_?§, Gontílll>J� en�,�rg;ac;io, d:�--ª�.t)Sq_J;;f!<f a.l � 
G�m.t�<Jo:i;, '�!iW�ílJ en. l�" e;xpef:Uc�.ó.J.J. d�_ .nC?.,�]llas > g,�Aer.ales . q��0se. re,aUc;�.n. . e.:n, des �rrol)Q;,de. la..� P;:r:e�el),te ley;,,¡. . . _ . 

Artí�:u�o� 7·?�· E)l: Qonsej Q, A�.e�.oJ!; qe,, �!ill'mas, 
Q�l),tab_les.:�tf!;rá: in t�gra:Q,-Q,-p9.1;_,.10�.-sig!Ji!�.P, tes� 
Jll,le;n_ibro� : · 

- Contador,, Genera:!, o .. st� ·aélégado, quien� 
lo--p!esid�ra: · 
· - �l.Pi:r�s.,�Q[. d� la: Unid�,d,. �ctmini§tl;_�tiva:· 

:E.�P.,.e,c1_al,. , Dmw.c.�ó:n. ª�- �r.npu_el?.W1l N a:_ci9,n:;1.les, __ o . . su_.d,�lega,.c:J.9.,_ · 

- El Superlntendente, Bancario,., o su ... dele- , 
g�ci!>··· 

. � � ' -. · '  . . . . ' �- '. . · - ·. o 

- El Superintendente de.- Sociedades,. o .. su .. 
d,ele��p.q., . 
. - T!!-'l'l.i5�( e�p.e.rto,5:: nQm.b.i�¡:¡._d,o,s po;c .. el•. Btesi-:-. · dente _cJ,e,l::J,��.P.úl:>Ji§!�J. d,e, te,rna§.,eJ1Yíaqas.�po.r-; 

Iª'·· J.unt�. Qen,ti:aJ. dg .. Qo:n.tado..r.es,, los:.:. g,r:e).Il.ios1 
e_c_o.JJ.c)mic.p_s ,ry,:, l:¡i,:,. .As.o,cJg,,ci.9:n. . d,e;. F:ac,ultaqes_ 'deJ 
Co.:n.ta,d;\U!-a Piúb.lica_,_ · 

· 

· . . 

QAPir,IlU.hO;·HI 
�i§pg�i�lc;>.J;W�� g;:ne:raje�;� · 

M.:ticu�oi ll?r:> Iias, S1rn_erri.nt!3nd�;n.cia,s,, �?:P,ca,.,., 
r.ias;. de, f:i9Qi.�a-�e$! Y.: q�é V31.¡�te:S.�C9:rl.:�ii;_l.\U�,rá_J;l,' 
fac.ul.ta.d!IB. :P�if:a· iW.Dª1rtir-1 ins�l'.ugc�o.nes�a,.i la.s.i 
entidade�;. s,om�t�<;l?S� a¡-. s_u- i:i;rsp,�,c.t!ió,IJ.· Yvivigi.,, 
lancia,. en,_ r.e:Ia:c�ón c.on,-. la;, fo,r.m.i;t; com�,_éstas! 
deb.e;n pi:ese_n,1ª.f. la· i:i;ifor.-mació:r;i cont?rQ!e; lQ¡ 
mismo que las normas especiales en �a,-teriª'z 
contable 1que deben obser-var las entida;des su
j-etas a su i!liSpe��jóIJ . .  Y. v�g,ili¡¡.i;i.<;�l!_, p�eyi9 con
cepto del Contador General. 

El:ri. . ej er.cic_io , de s;q f?-cul ta;d . de, insP.11.cción 
y_ vigi�anci�._., lb.$ StrQ,erii;i.t�;nqen{:ias a?-:n,c,ari:¡i.,,. 
de Socíedades y de Valores velarán porque 
las entidaqe_S,.SJ.�1j e�a;�, a .. s.u .. co,ntr_ol _ ajusten la 
contabilidad a las normas y principios ge
nerales.que.�Mt,e,...el ,Co�t�_qm: Q,eriera;l . .  

Artículo 99 I..1as normas expedidas por_ el 
Conta;dm.: General, de)Jerán , co.I.l!?_i+lta_r. :Q:i;inci
pio�. cf!l· r.ecm:wfe�d_o va}or-. técnico .. 

- 4-�l-cwo.110,-. Q9_n �!P tl_�r�n;_-vig��.t�s-, tog� )a� 
· normas de -contabilidad. en el país h�ta_ el 

momento en · que el Contador General, en 
desarrollo de· sus .funcion.��; ex;p_ig:y,l�:..c\�s.P�O
siciones; cGrrespondien tes. 
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ArtíCufo 1 1 .  ·iLa ·.presente 'ley rrige ·a partir. 
de la ··fecha de su •promulgación ;y deroga el 
artículo 95 del Decreto 2160 de 1986, el ar
tículo 89 del "Decreto :2553' •de }9817, el numeral 
2 <?del · artículo 14 y los artículos 29, 30, 31,  
32, 33 y 34 de la Ley 43 de f99"Q \y:aeni.áos dts
posicfohes qúe le sean contrarias. 

e 
�" 

·R-udolf �Hommes Rodríguez. 

EXPOSiéION riE 'NÍÓTIVOS 

� �ñteccuérites. 

'Er.,cfori:tador Gerie"ral es tma.::fíg'lita crea°da 
p or. la actual ·canstitu·étón·P_plitica,.;cuyos -an
tecedentes más próximos se e.ncuenf!r� en 
el Acto. :leg'islativo -nún!éro : 1 · cie -'f968, �'que en 
sú artícuio 76 esfabíecía : 

La ley determinará el organismo encargado 
de llevar las cuentas públicas generales de la 
Nación. Entre tanto lo seguirá haciendo la 
Contraloría General de la República. 

Posteriormente, el . .  DeGreto 294 de 1973 le 
dio la facultad a la Dirección General del 
Presupuesto del Mitj.isterio de , -Hacien.da y 
Créfüto Público de crear una División encar
gada de llevar la. contabilidad nacional, nor
ma que fue decla:rada inexequible por consi
derarse que el Ej ecutivo estaba excediendo la 
ley de autorizaciones. 

En 1975 con la Ley 20, se determinó que la 
Contraloria General de la República era el 
ente responsable de prescribir los métodos y 
ordenamientos. contab.les, sin dal7le la facultad 
explícita de llevar la contabilidad. 

Llévar la contrubilidad es funíción· adminis
trativa y por lo tanto la Contraloría General 
de la República no podría desarrolar esa fun
ción pues resultaría contrario a lo prescrito 
en el artículo 2fi7 de la Constitución Política · 

_que esta\blece que este organismo de control· 
--no tendrá funciones administrativ:as distintas 

a -las inherentes a su propia organización. Si 
llevase contabilidad la Contraloria se vulne
rarían los principios de independencia y au• 
tonomia que debe demostrar esa entidad en 
el examen, revisión y auditoria de los estados 
financieros e información contable, · 

Fue así como el Constituyente Ignacio 1\/Io
lina Giraldo propuso la creación del Contador 
General en cabeza del cual estaría la respon
sabilidad de llevar la contabilidad de la Na
ción, iniciativa que fue aprobada y se convir
tió en el artículo 354 de la Constitución . El 
Constituyente Malina Giraldó en su exposi
ción de motivos · sobre el Contador General 
índicó ( l) : 

"De esta manera ni ·el MÚJ.isterio de Ha
cienda y Crédito Público, ni nillgún otro ·orga
nis:rp.o de la administración pacional y mucho 
menos la Contraloría General de la República 
llevan la contabilidad general de la Nación. 

. Por lo tanto, tampoco existe contabilidad ge
neral de la Nación. 

Con fundamento en todo lo anterior debe 
preverse de una vez y en la Constttución el 
órgano _.ene.argado de llevar . la contabilidad 
de la Nación y, al mismo tiempo, por tratarse 
de un asunto que forma parte del proceso 
contable, ·de consolidar la contabilidad de ésta 
con la que produzcan el resto de las entidades 
públicas .descentralizadas, · territoriales o por 
s ervicios; para que exista una contaibilidad 
generail. · 

Igualmente debe preverse la función de uni
formar, centralizar y consolidar la contabili
dad pública asi como la de :elaborar la 1cuenta 
general, en cabeza del Contador General el 
cual, conforme a la ley deberá determinar las 
normas· qontables que _deben regir en el país 
pa:ra que · con · base en ellas exista un. sistema 
nacional de éonta.bilida.q". 

<i'>· ··fnformé.,.Ponencia para ·primer debate .en plenaria. · 
· El C'ontador General. Publlcado en Gaceta. Cons
tituciorutll. número .9(1 del 12 d� j'1m10 cie .. 1991. p. a. 
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Texto del .proyecto ·de-ley. 

1 .  Característica de la entidad. 

- La entidad· aüe se crea tiene la caractetís
tica principal ·ae ·adscribirse al Ministerio·'de 

· Haciehda y cr·édito ·Público como Urüda'd 'Ad
mihistra;ti va· Espé'cial y éón carácter de "Direc
Ción General. ,Dicho tratamiento · respeta :los 
postulaaos · basicos para ·e1 ej ercicio de 'las 
funéibnes ··que le" han sido atribuidas. 

"Como primera medida, teniendo en: cueüta 
que 'las 1·rnncion:es ·qu·e 'cumplirá esta nué.va 
Unidad son de carác,ter· ·co'ntaible, ·es ác'értado 
que ¡;¡e. encu�J::!tre .adscrito_ al Mi:q.isterio de 
Hácién'da 'Jr. Crédito "Público ·que tiene éomo 
'dbj �tivo '  pt�mórdia�, O.e ácuerd.o ·con lo " "é��a
·b:teCi'do' en ·e.I 'articulo ·fe;>' del -Decreto-'léy ' I642 
de 1991 el de "formular y desarrollar á nom
bre del Gobierno Nacional las poJíticas del 
Estadb en materia tributaria, aduanera, de 
crédito público, presupuesta! y de ingresos y 
gastos ; de tesorería, cambiaria, monetaria, y 
las que correspondan a la intervención del 
Estado en el sector financiero ·público y pri
vado de conformidad con la Constitución 
Política y la ley". 

El ej ercicio contable no sólo implica un 
manej o global de esta información sino una; . 
política unificada y armónica con el obj etivo 
aquí planteado de tal manera que el manej o 
contable no se encuentre parcelado. Así mis
mo, debe puntualizarse que dentro de- la 'ad
ministración nácional no existe otro Ministe
rio ni departa�erito administrativo que pueda 
asumir esa función. 

El doctor Carlos Lleras Restrepo en discurso 
del 20 de noviembre de 1986 en la Universidad 
Central expuso(2) :  

"Evidentemente el perfec'cionarhiento de la 
estadística de Ja · contabilidad tanto en el 

. sector público como en el privado, es algo por 
lo cual tiene que- seguirse luchando. E'n el 
sector público habría mucho que discutir : Yo 
quise introducir en la Reforma Constitucional 
del 68 una norma para trásladar la contabi
lidad pública al · Ministerio de Hacienda y 
conservarle a la Contraloría su función de vi
gilancia., separar el ej ercicio de 1a contaduría, 
la llevada de· cuentas de la función de control". 

Es claro entonces que el manej o de la ha-
1cienda pública comporta, entre otros a:spectos, 
el registro claro y pormenorizado de las cuen
tas tanto de la Nación como las de sus enti
dades descentrafü;adas y sobre · esa · base el 
Ministerio de Hacienda debe desarrollar y 
cumplir con sus obj etivos, .  razón de peso 
cuando· se trata de definir la· naturaleza del 
Contador dentro de la Rama Ej ecutiva. 

No obstante lo anterior, el Contador debe 
estar dentro del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y, · a su vez, contar con un 
grado de autonomía que le permita el ej e1rni
cio de las funciones que se le asignan por la 
presente· ley, razón por la cual se crea como 
Unidad Administrativa Especial respetando, 
de esta manera, la autonomía con la que debe 
contar para el ej ercicio de una labor tañ 
especiali2)ada. 

- · 

Finalmente, dentro de las funciones atri-
1buidas al Presidente por el numeral 16 del 
artículo 189 se encuentra la de modificar la 
estructura de la administración nacional con ' 
suj.eción a las reglas y principios generales· 
que determine la ley y es por esto que en el 
artículo 39 del proyecto se esta1blecen las áreas 
con las cuales debe contar la· Unidad Admi
nistrativa Especial Dirección General de Con
tabilidad para su funcionamiento a saber : 

a) ContabiHdad General de la Nación; 
,b) Consolidación de la contaibilidad de la 

Nación con las de sus entidades territoriales; 
e) !Normas contables . 

(2) Citado por Ignacio Molina Girald�. Ibídem. -. _ 
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Todo lo anterior se hace .teniendo .  en ·cuen
ta las funciones que el artículo 354 de la 

� bonsti tución Te asigna al { bon tador 'General. 
· 2 .  Funcfones del Contac]or. 

.. Antes de ·exponer· las· funciones· del Contador 
"General, · es importante \destacar ·:que, ·de 
acuerdo eón ·"lo conténido en' el'artíc'ul'o,.29' del 

..proyecto, 'éste 'será uh :ag'ente ·del , Presidente 
de ia :- .República Y, ' por ·l'o ·tanto, 'fun:cibrtáno 
de ·su libre·)1.oni!brafuiento•yrí·emo·cfón. 

· Las funcfonés que : se � le .a.Siglián �n el. pro
· yecto de ley al Contá.dor' Gene·:rarson :un élaro 
' d'esárrólfo· dE? lo� pre.Sed to P'or -eFaitículo ·-.354 
'de la,. Co:ris.ttiu.ción,-las· cuaies serán .c"riínpli'das 

· a· través de -las áréas .:a '.Ias �qlie ·s·e ·Jilzo .tefe-. .. féi:i'ciá -en er numeral - añtéHor. 
· 

. 
Así mismo, se -le agrega una nueva función 

no contenida en la Constitución pero que se 
considera un Claro desarrollo de las funciones 
a su cargo y es la de imponer multas a los 
servi.dores públicos que no envíen oportuna
mente la información a la Unidad Adminis
trativ:a Especial Dirección General de Con
tabilidad. Esto con el fin de que el Contador 
tenga los elementos coercitivos necesarios 
para, i::1 cumplimiento oportuno de las labores · 

a su cargo. 

De igual manera, y con el fin de evitar· in
terpretaciones' erróneas, se establecen. las· en
tidades y organismos que integran la Conta
bilidad General de la Nación y se definen el 
Balance General de la Nación, el Balance de 
la Hacienda· y el· Balance del Tesoro. 

3 .  Consejo Asesor · de Normas Contables. 

El proyecto de ley pretende la creación de 
un Consej o Asesor de Normas Contables, ente 
encargado de emitir conceptos sobre las nor
mas genera:1es que · expida el Contador de 
acuerdo con su compétencia: 

La conformación del mismo presupone la 
base práctica de que sus 'miembros han sido 
personais que hari regulado de manera directa 
o indirecta el ej.ercicio de las prácticas con
tables en el país. De otro lado; y con el fin 
de darle participación a los gremios privados, 
se establece la intervención en el mismo de 
tres expertos nombrados por el Presidente de 
la República de ternas enviadas por la Junta 
Central de Conta,dores, los gremiós económi
cos y la ·Asoéfación de Facultades de Conta
duría Pública. 

4 .  Intervención de las superintendencias. 

Dado qué las superintendencias son orga
nismos ,que cumplen funciones que le corres
ponden al Presidente como suprema autoridad 
administrativa y financiera, no puede .el pro
yecto de ley ignorar las facu1tades que en 
materia contable poseen las superintenden
cias Bancaria, de Valores y de ·saciedades en 
relación con las entidades suj etas a -su ins
pección y vigilancia. 

Es por eso que el proyecto de ley, con .. 
servando la autonomía que deben tener las 
superintendencias mencionadais, hace una 
distinción clara entre las funciones a cargo 
del Contador· General y las superintendencias, 
consagrando para el primero la facultad de 
expedir normas· generales y para las segundas 
las no:rmas especiales para cada una de las 
entidades a su cargo, supeditadas al visto 
bueno. del Contador General. 

Así mismo, dentro del Consej o Asesor de 
Normas Contables, se estaqlece la participa
ción de dichos organismos de inspección y 
vigilancia con el fin de que asesoren al Con
tador .en las normas que éste debe expedir las 
que, de acuerdo con lo consag-rado en el ar
tículo 99 del proyecto, deben consultar prin
cipios de reconocido valo:r- técnico. 

-
·-· 

.... ....._. ___ 
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5 .  · Der®g:dolrJia:¡¡, 

Siendo el Contador General, de acuerdo con 
ffilS funciones constitucionales, la persona 
1encargada de expedir las normas contables 
¡que deben regir en el país para lo cual debe 
icontar con 'un Consej o Asesor de Normas 
Contables, es O:bvio que con el ol)j eto de evitar 
la duplicidad de funciones se deroguen las 
idisposi1ciones contenidas en el artículo 95 del 
Decreto 2 160 de 1966 y su modificatorio, el 
artículo 8Q del Decreto 2553 de 1987, por medio 
de los cuales se creó el Consej o Permanente 
para la Re·visión de Normas Contables. De 
igual mane:ra, y con el mismo propósito, se 
derogan el numeral 29 del artículo 14 y los 
ar,tículos 29 a 34 de la Ley 43 de 1990, refe
l"entes al Consej o Técnico de Contaduría 
JPública. 

Martes 13 de octubre de 1992 

6 .  Come11ta1ios finales. 
¡ �.. . 

1, 

De esta forma, el proyecto tiene por objeto 
desarrollar los preceptos ordenados por la 
Constitución Política y cubrir los vacíos que 
existen en ·el país en materia contable desde 
ihace muchos años. Con él se logrará un mayor 
desarrollo tecnológico en lo que a contabili
dad tanto pública como privada se refiere, 
organizando las arcas püblicas y dando una 
mayor solidez a los organismos privados, lo 
que conllevará a rescatar del limbo la con
fianza ciudadana en el manej o de los recursos 
públicos y privados. 

Es por eso que el Gobierno somete a consi
deración de ustedes, honorables Congresistas·, 
teniendo la plena certeza que pronto se con-

GACETA DEL CONGRESO 

vertirá eri ley de la República para beneficio 
de la administración pública y privada. 

De los honorables Congresistas : 

Atentament.e, 
. Rudolf Hommes Rodríguez 

Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 7 de octubre de 1992, ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley número 111 de 
1992, con su correspondiente exposición de motivos, 
por el doctor Rudolf Hommes Rodríguez, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, pasa a la Sección de 
Leyes para su tramitación. 

El Secretario General, 
Silv'erio Salcedo Mosquera, . 


